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EL C. PRESIDENTA DIPUTADO ISRAEL BETANZOS CORTES.- Buenas 

tardes a todos. Les agradecemos su presencia. Vamos a empezar con la 

reunión y agradecerle al diputado Jorge Palacios, que nos va a ayudar a fungir 

como Secretario. 

Siendo las 11:25 horas del día miércoles 25 de noviembre de 2009, vamos a 

iniciar esta primera reunión ordinaria de la Comisión de Uso y Aprovechamiento 

de Bienes y Servicios Públicos. Por favor le pediría al diputado Secretario, 

diputado Jorge Palacios, si nos hace favor de ratificar la existencia del quórum. 

EL C. SECRETARIO JORGE PALACIOS ARROYO.-  Por instrucciones de la 

Presidencia, se va a proceder a pasar lista de asistencia. 

(Pasa lista de asistencia) 

Hay una asistencia de 3 diputados, diputado Presidente, por lo tanto hay 

quórum legal. 

EL C. PRESIDENTE.- Muchas gracias, diputado. La lectura del orden del día y 

consulte a la Comisión si es de aprobarse en sus términos. 
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EL C. SECRETARIO.- El orden del día es el siguiente: 

1.- Lista de asistencia y declaración de quórum legal. 

2.- Lectura y aprobación del orden del día. 

3.- Lectura y en su caso aprobación del acta de la sesión de instalación. 

4.- Consideración y en su caso aprobación de la versión estenográfica de la 

sesión de instalación. 

5.- Presentación y en su caso aprobación de los lineamientos de trabajo de la 

Comisión de Uso y Aprovechamiento de Bienes y Servicios Públicos, V 

Legislatura. 

6.- Consideración y en su  caso aprobación del acuerdo de la Comisión de Uso 

y Aprovechamiento de Bienes y Servicios Públicos, por el que  se aprueba 

implementar una campaña  institucional de información de la Ley de Residuos 

Sólidos del Distrito Federal, en materia de separación de residuos sólidos. 

7.- Asuntos generales. 

Se consulta a la Comisión en votación económica si es de aprobarse el orden 

del  día a que he dado lectura. Los que estén por la afirmativa, sírvanse 

manifestarlo levantando la mano. 

Aprobado el orden del día, diputado Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.-  Muchas gracias. Para el desahogo del siguiente punto y 

en virtud que fue previamente distribuida el acta de la sesión de instalación, le 

pido, diputado Secretario, que en un solo acto consulte a la Comisión en 

votación económica si es de dispensarse la lectura de la misma y de aprobarse 

en sus términos. 

EL C. SECRETARIO.-  Por instrucciones de la Presidencia y en un solo acto se 

consulta a la Comisión si es de dispensarse la lectura del acta de la  sesión de 

instalación y de aprobarse en sus términos. Los que estén por la afirmativa, 

sírvanse manifestarlo levantando la mano. 

Dispensada la lectura y aprobada el acta de la sesión de instalación, diputado 

Presidente. 
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EL C. PRESIDENTE.-  Muchas gracias. Ahora se pone a consideración de la 

Comisión la versión estenográfica de la sesión de instalación. Si no hubiera 

alguna intervención, le pido, diputado Secretario, que consulte a la Comisión en 

votación económica si la misma es de aprobarse en sus términos. 

EL C. SECRETARIO.-  Por instrucciones de la Presidencia y en votación 

económica, se pregunta a la Comisión si es de aprobarse la versión 

estenográfica de la sesión de instalación. Los que estén por la afirmativa, 

sírvanse manifestarlo levantando la mano. 

Aprobada la versión estenográfica de la sesión de instalación, diputado 

Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.-  Para pasar al siguiente punto y en virtud que 

previamente fueron distribuidos los lineamientos de trabajo de esta Comisión, si 

no hubiera alguna intervención, le pido, diputado Secretario, que en un solo 

acto consulte a la Comisión en votación económica si es de dispensarse la 

lectura y aprobarse en los términos propuestas. 

EL C. SECRETARIO.-  Por instrucciones de la Presidencia y en un solo acto, 

se consulta a la Comisión si  es de dispensarse la lectura de los lineamientos 

de trabajo y de aprobarse en los términos propuestos. Los que estén por la 

afirmativa, sírvanse manifestarlo levantando la mano. 

Dispensada la lectura y aprobados los lineamientos de trabajo de la Comisión, 

diputado Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.-  Muchas gracias. Para pasar al siguiente punto y toda 

vez que fue previamente distribuido el acuerdo de la Comisión de Uso y 

Aprovechamiento de Bienes y Servicios Públicos, por el que se aprueba 

implementar una campaña institucional de información sobre el cumplimiento 

de la Ley para Residuos Públicos del Distrito Federal en materia de separación 

de residuos sólidos, le pido, Secretario, consulte a la Comisión en votación 

económica si es de aprobarse que sólo se le dé lectura  a los puntos 

resolutivos. 

EL C. SECRETARIO.-  Por instrucciones de la Presidencia y en  votación 

económica se consulta a la Comisión si es de aprobarse que sólo se dé lectura 
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a los puntos resolutivos del acuerdo puesto a consideración. Los que estén por 

la afirmativa sírvanse manifestarlo levantando la mano. 

Aprobado que sólo se dé lectura a los puntos resolutivos del acuerdo, diputado 

Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.- Proceda, diputado Secretario, a dar lectura a los 

resolutivos del acuerdo, por favor. 

EL C. SECRETARIO.- Los puntos resolutivos del acuerdo, son los siguientes: 

Primero.- La Comisión de Uso y Aprovechamiento de Bienes y Servicios 

Públicos de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, V Legislatura, 

implementarán una campaña institucional de información sobre el cumplimiento 

de la Ley de Residuos Sólidos del Distrito Federal en materia de separación de 

residuos sólidos. 

Segundo.- La Comisión de Uso y Aprovechamiento de Bienes y Servicios 

Públicos será la encargada de establecer los lineamientos sobre el material de 

promoción, cantidades, su contenido informativo y gráfico, así como de los 

actos tendientes a maximizar los alcances de esta campaña. Estas actividades 

serán coordinadas por su Presidente.  

Tercero.- Se solicita a la Comisión de Gobierno autorice la aplicación de los 

recursos que tiene asignada la Comisión de Uso y Aprovechamiento de Bienes 

y Servicios Públicos para la implementación de la campaña de referencia, 

conforme a lo expuesto en el considerando sexto de este acuerdo. 

Cuarto.- Se instruye a la Secretaría Técnica de la Comisión a efecto de realizar 

todos los trámites administrativos para el cumplimiento del presente acuerdo. 

Dado en la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, V Legislatura, a los 25 

días del mes de noviembre de 2009. La Comisión de Uso y Aprovechamiento 

de Bienes y Servicios Públicos. 

Cumplida su instrucción, diputado Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.-  Muchas gracias. Está a su consideración el acuerdo. 

¿Algún diputado desea intervenir? 
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Como no hay ninguna intervención, Secretario, proceda a consultar a la 

Comisión en votación económica si es de aprobarse el acuerdo puesto a su 

consideración. 

EL C. SECRETARIO.- Por instrucciones de la Presidencia y en votación 

económica se consulta a la Comisión si es de aprobarse el acuerdo puesto a 

consideración. Los que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo levantando 

la mano. 

Aprobado el acuerdo, diputado Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.-  Comuníquese a la Comisión de Gobierno su 

cumplimiento. 

Para el desahogo del siguiente punto del orden del día, en asuntos generales, 

si algún diputado quiere hacer uso de la palabra. 

No habiendo ninguna intervención, diputado Secretario, verifique si existe algún 

otro punto a desahogar en el orden del día. 

EL C. SECRETARIO.-  Diputado Presidente, se le informa que se han agotado 

los puntos del orden del día. 

EL C. PRESIDENTE.- Habiéndose agotado los puntos del orden del día y 

agradeciendo su presencia, siendo las 11:35 horas del día miércoles 25 de 

noviembre de 2009, se concluye la primera sesión ordinaria. 

Muchas gracias. 

 


